
RELEO PLUS
INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS

MES DE JULIO:

• Preasignación de libros: Semana del 9 al 13 de julio.

• Comunicación a las familias: A partir del lunes 16 de julio, se publicarán los listados de alumnos
beneficiarios de libros, tanto ayuda en especie como dineraria. Se les informará telefónicamente
o en conserjería.

MES DE SEPTIEMBRE:

• Devolución y donación de libros por parte de alumnos con pendientes: Días 5 y 6 de septiembre,
de 10 a 13 horas y también por la tarde de 17 a 19 horas, en el Aula 3B.

• Asignación definitiva, información y entrega de libros a los alumnos beneficiarios: 13 y 14 de
septiembre de 10 a 13 horas en el Aula 3B.

• Las familias beneficiarias de ayuda dineraria total o parcial, que tienen que comprar libros, deben
tener en cuenta la siguiente información relativa a la factura:

• Al comprar los libros deben pedir factura, una por alumno.
• Debe llevar el nombre y NIF del padre, madre o tutor legal, no del alumno, 
• Debe aparecer el CIF y razón social completa del establecimiento.
• Debe  indicarse  el  curso,  título  e  ISBN  de  cada  libro,  sin  incluir  ningún  otro

material.
• Debe figurar la inscripción de pagado, con la firma y sello del vendedor.
• Si  el  pago  se  hace  por  transferencia,  adjuntar  el  documento  acreditativo  de  la

misma.
• Si es por banca electrónica, el sello del banco.

• Todos los beneficiarios presentarán en septiembre en el centro dos documentos firmados: 
1. Los que reciban ayuda en especie total, (todos los libros del banco), presentarán hasta el

18 de septiembre:
• Documento de justificación en especie.
• Documento de compromiso de préstamo.

2. Los que reciban ayuda dineraria (total o parcial), presentarán hasta el 25 de septiembre:
• Documento de justificación dineraria.
• Facturas correspondientes.
• Documento de compromiso de préstamo.

Más información y atención personalizada, en septiembre, en el Aula 3B:
• Días 5 al 7 y 12 al 14 de septiembre, de 10 a 13  horas.
• Días 5 y 6 de septiembre, también de 17 a 19 horas.


